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1. PRESENTACIÓN

1. Este informe contiene las aportaciones de la Organización de Mujeres Trabajadoras Sexuales de Bolivia WARMI y la Red Latinoamericana y del Caribe de Trabajadoras Sexuales – RedTraSex para la revisión de país de Bolivia durante el 70° período de sesiones del Comité de Derechos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas.

2. La Organización de Mujeres Trabajadoras Sexuales de Bolivia WARMI es una organización de mujeres trabajadoras sexuales, que ejercen su trabajo por libre elección de manera voluntaria, fundada el 19 de enero de 2021. Nuestra misión es la promoción y defensa de los derechos humanos de las mujeres trabajadoras sexuales para mejorar su calidad de vida. Para ello, generamos iniciativas de incidencia social y política, así como procesos de acompañamiento entre pares, promoviendo la organización de las propias mujeres trabajadoras sexuales en el ejercicio, defensa y exigencia de sus legítimos derechos. Warmi posibilita procesos de formación, convoca a espacios organizativos, impulsa campañas de información y sensibilización, realiza propuestas políticas, elabora estudios y construye alianzas y redes de trabajo.

3. Warmi es la organización de trabajadoras sexuales referente en Bolivia de la Red Latinoamericana y del Caribe de Trabajadoras Sexuales – RedTraSex. La RedTraSex nació en 1997 en Costa Rica y desde entonces ha ampliado su presencia a 14 países de la región (Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana y México). La RedTraSex tiene por objeto la defensa, promoción, reconocimiento y respeto de los derechos humanos de las mujeres trabajadoras sexuales, en particular de sus derechos laborales. Desde la RedTraSex, promovemos la participación de las trabajadoras sexuales sin discriminación de ningún tipo (género, raza, identidad sexual, edad, etnia, país de origen y/o situación socioeconómica). Se puede conocer más de nosotras en https://www.redtrasex.org/

4. 4. Warmi y RedTraSex con conscientes del debate que existe entre el reconocimiento del trabajo sexual como un trabajo y su abolición. Este informe parte de la premisa de que el trabajo sexual ejercido de manera voluntaria por trabajadoras sexuales mayores de edad es un trabajo y no una forma de explotación. Este trabajo es una expresión más de la autonomía de las mujeres sobre sus cuerpos. La RedTraSex condena la trata de personas con fines de explotación laboral, sexual o de cualquier otra naturaleza.





2. LAS RECOMENDACIONES DEL COMITÉ AL ESTADO BOLIVIANO

5. En su Tercer Informe Periódico al Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el cual el Estado boliviano debía presentar en 2010 y fue recibido por el Comité en 2019 (E/C.12/BOL/3), el Estado informa sobre el seguimiento a las recomendaciones del Comité en sus observaciones finales sobre los segundos informes periódicos de Bolivia en el año 2008 (E/C.12/BOL/2). En este informe, Wami y RedTraSex proveen información sobre la situación de las trabajadoras sexuales respecto a las recomendaciones hechas por el Comité que nos resultan de especial interés.

Recomendación 29: igualdad entre hombres y mujeres.

6. A pesar de las políticas desarrolladas por el Estado Boliviano, la violencia simbólica que sufren las mujeres trabajadoras sexuales, como consecuencia del no reconocimiento de su trabajo como forma de cristalización de la autonomía de las mujeres sobre su cuerpo, muestra que es necesario realizar trabajo sobre estereotipos de género y roles de género en la sociedad boliviana para poder alcanzar la igualdad de género.

Recomendación 31. Seguridad Social

7. El Estado informa de avances hacia la expansión de la cobertura de la seguridad social en el país, tanto en lo referente a la atención de salud como la jubilación.

8. Sin embargo, las mujeres trabajadoras sexuales no pueden acceder a una atención integral en salud. La Ley 475, artículo 5, que se menciona en el informe, facilita la atención en salud sexual y reproductiva, pero el resto de atenciones de salud se encuentran fuera de los supuestos de inclusión de dicha ley como se profundiza a continuación, con respecto a la recomendación 33.

9. El acceso a la protección en la jubilación también está vetada para las trabajadoras sexuales, puesto que para acceder a ella, las personas deben afiliarse como trabajadores independientes o en relación de dependencia en el régimen contributivo, pero el trabajo sexual no está reconocido como trabajo.

Recomendación 33. Acceso al sistema de salud

10. No existe una norma que restrinja el acceso de las trabajadoras sexuales al sistema de salud en Bolivia. Sin embargo, los altos índices de estigma hacia el trabajo sexual y de discriminación hacia las trabajadoras sexuales provocan que ese acceso esté muy limitado. El sistema de levantamiento de casos de violaciones de derechos de las trabajadoras sexuales también arroja información sobre discriminación en los servicios de salud, especialmente cuando el personal de salud sabe que la mujer es una trabajadora sexual, y se le niega la atención o se le humilla al ofrecérsela.

11. “bueno, yo sufrí discriminación en el centro de salud. Fui a mi control como siempre (el control obligatorio para las trabajadoras sexuales) y estaba vestida con una falda corta y la enfermera me dijo que volviera otro día, que no me iba a atender mientras no me ponga algo más decente”
Trabajadora sexual de 22 años, Cochabamba

12. Esta discriminación en el sistema de salud hacia las trabajadoras sexuales se ve fortalecida por legislación que la ampara. El Decreto Supremo No 0451 del 17 de marzo de 2010, que Reglamenta las disposiciones contenidas en la Ley Nº 3729, de 8 de agosto de 2007, para la Prevención del VIH – SIDA, Protección de los Derechos Humanos y Asistencia Integral Multidisciplinaria para las Personas que Viven con el VIH – SIDA, contiene una disposición en el artículo 40 que hace obligatoria la atención de salud sexual para las trabajadoras sexuales. Se trata de una excepción muy notable a la voluntariedad de cualquier atención en salud. El texto del artículo es el siguiente: ARTÍCULO 40.- (OBLIGACIÓN DEL CONTROL MÉDICO SANITARIO). Las personas que se dedican al comercio sexual tienen la obligación de presentarse periódicamente al centro de salud autorizado, a efecto de someterse al examen médico sanitario, de acuerdo a normas y protocolos vigentes, así como recabar información sobre la prevención de la transmisión de ITS y VIH -SIDA, con carácter previo a la obtención del documento de control sanitario, que debe ser revalidado periódicamente.

13. El artículo menciona a todas las personas que se dedican al comercio sexual, pero en la práctica esta norma sólo se aplica a las mujeres trabajadoras sexuales, y no a los hombres trabajadores sexuales ni a todas las otras personas que se dedican al comercio sexual, como los dueños de establecimientos, por lo que su aplicación resulta discriminatoria por motivos de sexo.

14. La obligatoriedad de este examen mensual para las trabajadoras sexuales que trabajan en espacios cerrados, además de ser vulneratorio de derechos per se, facilita que se produzcan situaciones de riesgo para las trabajadoras sexuales. Aunque el decreto no establece que sea la Policía Nacional la que monitoree la validez de los carnets que acreditan haber pasado el control, sino que es competencia del Ministerio de Salud, esta función que ilegalmente se arroga la Policía provoca muy a menudo situaciones de graves vulneraciones de derechos humanos.

15. “[V]ino la Policía con la intendencia. Vino a controlar y había tres compañeras que no tenían su carnet de sanidad. Nos llevaron detenidas a todas toda la noche. Al día siguiente, nos llevan al centro de salud a que nos hagan los exámenes… se notaba la discriminación hacia nosotras. Murmuraban ‘son putas’. Me hicieron sentir tan mal, como si hubiera cometido algún delito. Por ese motivo pedimos que se trabaje en una ley que nos proteja de estos abusos”
Mujer trabajadora sexual de 37 años. Santa Cruz de la Sierra

16. Este carnet sanitario no es obligatorio para las trabajadoras sexuales que ejercen su trabajo en la calle, pero existen numerosas denuncias de compañeras sobre la exigencia de un carnet, supervisado por la Policía, como requisito para que la trabajadora sexual pueda buscar clientes en espacios públicos.

Recomendación 33. Lucha contra la violencia

17. A pesar de que se registran avances en la lucha contra la violencia hacia las mujeres, las trabajadoras sexuales sufrimos diferentes tipos de violencia por parte de las fuerzas de seguridad, de los patronos, de los clientes y de la sociedad en general, las cuales no son entendidas como violencia de género.

18. En 2016 se llevó a cabo un estudio sobre violencia institucional hacia las trabajadoras sexuales en Bolivia[footnoteRef:1]. A continuación, se resumen los principales hallazgos de aquel momento y que, como se expande más adelante, se mantienen en su mayoría: [1:  https://www.redtrasex.org/IMG/pdf/informe_nacional_bolivia.pdf] 


A pesar de contar con normativa para la defensa de los derechos de las trabajadoras sexuales, el desconocimiento y la ausencia de una Ley específica hace que las trabajadoras sexuales sufran la vulneración de todos sus estos y se encuentre en una situación de indefensión especialmente frente a las Instituciones encargadas de su protección.
La normativa existente en Bolivia va de lo restrictivo hasta lo más permisivo y tolerante, por lo que no se garantiza un mínimo respeto de los derechos de las trabajadoras sexuales.
La violencia institucional en es ejercida con mayor frecuencia y violencia en los espacios cerrados, con la participación de mayor cantidad de actores (se suman los dueños/administradores de salas y locales) y mayor vulneración de derechos (cobros, extorsiones, exhibición de imágenes sin autorización, etc.). En los espacios abiertos la vulneración de derechos está referida a la extorsión por no contar con documentos de identificación, detenciones arbitrarias y violencia.
Los derechos vulnerados con mayor frecuencia son: el derecho al trabajo y a cualquier tipo de ocupación ya que el no reconocimiento de esta actividad laboral produce en las trabajadoras sufran una mayor vulneración en muchos ámbitos (salud, educación, judicial, etc.) y por tanto una mayor precariedad en el momento de ejercer su trabajo. Esta falta de regulación de las actividades laboral lleva, por tanto, a un abuso de poder de la parte fuerte de la relación contractual, es decir de los administradores/as, en el caso de los espacios cerrados. Las agresiones y coerciones físicas o psicológicas a las que son sujetas las trabajadoras sexuales de Bolivia ya sea en lugares cerrados o en las calles vulneran su derecho a la seguridad y a la no discriminación por ningún tipo de motivo o condición. Es aún más grave que esta inseguridad venga de las fuerzas de seguridad o policía que ponen a las trabajadoras sexuales en una total indefensión y abuso de poder.
La violencia por parte de los representantes del Estado compromete el acceso de las trabajadoras sexuales a la justicia y a la protección policial, y se transmite la idea que la violencia no es sólo aceptable sino también socialmente deseable castigar el trabajo que realizan. La legislación boliviana mantiene silencio sobre el ejercicio del trabajo sexual, solamente condena el proxenetismo, la trata de personas y la corrupción de menores. Si bien hay esfuerzo de adecuación a las disposiciones de las convenciones internacionales de los legisladores bolivianos.
A nivel municipal, las ordenanzas municipales se mantienen desde los años 80, con disposiciones que no reglamentan el trabajo sexual ni sancionan a quienes sacan provecho de ella, y negando las licencias de funcionamiento para el funcionamiento de locales, salas, departamentos etc., haciendo que estos funcionen clandestinamente. Contradictoriamente un Estado que no legaliza el trabajo sexual, reglamenta un permiso que autoriza el ejercicio del trabajo sexual como es el carnet sanitario, siendo en la práctica este documento algo que facilita el ejercicio del trabajo sexual.
Estos vacíos legales y esta normativa específica hacen que las mujeres trabajadoras sexuales callen sistemáticamente la existencia de coacción, extorsión y todo tipo de vulneración a sus derechos. Esta vulnerabilidad en la que viven puede agravarse por las condiciones laborales o un acceso incierto a los servicios o la falta de control sobre las condiciones de trabajo asociadas con el trabajo sexual (por ejemplo, honorarios, clientes, tipos de servicios sexuales), en particular cuando estos son determinados por los/as administradores/as o dueños.

El sistema de recolección de casos de violaciones de derechos a trabajadoras sexuales

19. En 2020, la RedTraSex puso en marcha un sistema para la recolección de denuncias de trabajadoras sexuales sobre violaciones a sus derechos humanos en 14 países de la región, incluyendo Bolivia. Hasta la fecha, el sistema ha registrado 1.214 denuncias de casos de violaciones de derechos humanos, 60 de ellas en Bolivia, que comenzó a tomar registro en el mes de mayo de 2021.

20. Los casos documentados ocurrieron entre 2016, 2017 (1 caso de cada año), 2018 (8 casos), 2019, (14 casos), 2020 (11 casos) y 2021 (25 casos). El promedio de edad de las compañeras que nos informan de sus casos es de 32.0 años. En cuanto su nivel educativo, de ellas, 9 tenían la educación primaria incompleta, 14 habían completado la primaria, 9 alcanzaron algún nivel de educación secundaria, 26 habían logrado completar la educación secundaria y 2 de ellas contaban con educación universitaria.

21. La desconfianza en el sistema de justicia queda patente al observar que solamente 7 de las 60 (11.7%) habían interpuesto algún tipo de denuncia formal y ninguna de ellas había obtenido una respuesta a sus reclamos, lo que también ofrece información sobre por qué no denuncian.

22. De los 60 casos documentados, 19 de ellos señalan como perpetradores de la violencia a las fuerzas de seguridad, especialmente la Policía Nacional de Bolivia y, en dos casos, a los agentes de seguridad privada de los establecimientos. 5 de los casos involucran la detención arbitraria de las compañeras, con agresión física, que en uno de los casos, llegó a la violación sexual. Es relativamente común que las compañeras sufran extorsión por parte de la Policía (7 de los casos), ya sea para no sufrir violencia o para conseguir ser liberadas tras una detención arbitraria. 3 de las compañeras también denuncian acoso u hostigamiento, como parte de una estrategia para obligarlas a abandonar sus lugares de trabajo en la calle. De las denuncias que involucran a la Policía Nacional, 8 son de hechos que ocurrieron en la calle, mientras que 11 ocurrieron en lugares cerrados, por lo que podría deducirse que la Policía aprovecha las intervenciones en estos locales para violentar a las trabajadoras sexuales.

23. “yo trabajo en un privado y resulta que la dueña del privado, …cuando vienen los policías cuando no están en servicio, nos obliga a que les demos servicio gratis. Nos dice anda a atenderlo él es el jefe de la intendencia, biencito me lo vas atender y cada vez es lo mismo. Cuando yo le dije quién me pagaría, me dijo ¿cómo, todavía quieres cobrar? son autoridades, mejor no reclames y si no te gusta te puedes ir, así que me quede calladita por no perder el trabajo”
Trabajadora sexual de 24 años., Cochabamba

24. “tenemos mucho problema con la policía. Debido a la pandemia tuvimos q hacernos un grupo de compañeras y venir a trabajar afuera del alojamiento, pero los policías vienen y nos sacan plata tenemos q pagar 20 bolivianos cada una para q nos dejen trabajar y si no pagamos nos corren”
Trabajadora sexual de 32 años, Santa Cruz de la Sierra

25. “aquí tenemos muchos problemas con los vecinos y policías. Nos discriminan por ser trabajadoras sexuales, no nos dejan que nos paremos aquí. Nos corren, nos echan agua, llaman a la policía y vienen y nos gasifican, así que estamos trabajando y no sabemos adónde ir a pedir ayuda para que pare este abuso”
Trabajadora sexual de 42 años, Santa Cruz de la Sierra

26. “aquí en la Paz nos están discriminando. Nos colocan a trabajar en la calle, según la edad que tengamos… [N]os pusieron precio y nos dividieron por calles. En una calle están las que tienen la edad de 40 hacia arriba y tienen que cobrar 50 bolivianos. En otra calle están las de 30 años y tienen que cobrar 70 bolivianos. En la otra calle están las de 20 años, que tienen que cobrar 100 bolivianos, y la otra calle que es un poco más alejada, están las mujeres que usan polleras, vestimenta típica de la Paz. Ellas tienen que cobrar 50 bolivianos y hay una calle más donde están las extranjeras. Todo esto es una mafia. Nos amenazan si cobramos más o menos. Todo esto lo está haciendo una organización junto con la policía. La verdad que tenemos mucho miedo de denunciar”
Trabajadora sexual de 32 años, La Paz

27. La falta de regulación del trabajo sexual redunda claramente en una vulnerabilidad añadida, que incluye la exposición a violencia por parte de los dueños de los locales de trabajo. Se documentaron 12 casos de vulneración de derechos por parte de estas personas, que en 4 casos fueron en forma de agresión física, llegando a la violación sexual en uno de ellos. 4 denunciaban extorsión por su parte y otras 4 amenazas.

Protección de los derechos de los/as trabajadores/as

28. En el cuerpo del informe del Estado boliviano (E/C.12/BOL/3), informa de avances en la protección de los derechos de los/as trabajadores/as que, si bien son ciertos, no son suficientes para la protección de los derechos laborales de las trabajadoras sexuales.

29. El trabajo sexual no se encuentra legalmente prohibido por el ordenamiento jurídico boliviano, sin embargo, no está reconocido como un trabajo en Bolivia. Aunque si es reconocido y se acepta su existencia en legislaciones de salud, como la previamente mencionada. Esto sitúa a las trabajadoras sexuales en una situación de especial vulnerabilidad, ya que no les es posible ocupar los espacios destinados específicamente a la negociación de derechos laborales.

30. La RedTraSex realizó un estudio regional sobre las condiciones laborales de las trabajadoras sexuales en 14 países de la región en 2016[footnoteRef:2], incluyendo Bolivia. El informe denuncia cómo las condiciones en que trabajan muchas de las compañeras de la región son inaceptables, ya sean trabajadoras autónomas o en relación de dependencia de un proxeneta. Infraestructuras insuficientes y condiciones higiénicas que no cumplen las normas sanitarias y que se convierten en factores de riesgo ambiental, se convierten en la norma del trabajo sexual en todos los países incluidos en el estudio. [2:  RedTraSex (2016). Trabajo sexual y condiciones laborales: el impacto de la clandestinidad. Buenos Aires, Argentina. Accesible en https://www.redtrasex.org/Trabajo-Sexual-y-condiciones] 


31. Y no sólo las condiciones físicas, sino también las condiciones económicas que rodean al trabajo sexual deben ser denunciadas. Cuando existen esas relaciones con un proxeneta, los acuerdos económicos entre las dos partes suelen resultar abusivos para las compañeras trabajadoras sexuales, con ganancias inaceptables para el proxeneta, costos excesivos de los servicios que deben usar las trabajadoras sexuales o riesgos para la salud derivados de la exigencia del consumo excesivo de alcohol.

32. Existen locales cerrados donde se ejerce el trabajo sexual que tienen condiciones especialmente abusivas de nuestros derechos. Cuartos con entrada computarizada que miden un tiempo muy escaso de atención al cliente, con penalizaciones a la trabajadora sexual en caso de sobreuso del tiempo, que crean conflictos con los clientes en los cuales la agredida suele ser la trabajadora sexual. Se crean así conflictos entre particulares, pero que son originados por la falta de regulación del trabajo sexual y la permisividad extrema hacia los dueños de los locales, que acaban explotando a las trabajadoras sexuales.

33. Estos problemas que se encuentran son de origen complejo, pero el denominador común a todos ellos es la falta de reconocimiento del trabajo sexual como un trabajo y la falta de regulación de las condiciones de trabajo. Estas son las razones por las que las trabajadoras sexuales se ven obligadas a aceptar trabajar en condiciones insalubres, sin horarios definidos y en condiciones económicas muy desventajosas para ellas. Además, les impide acceder a los sistemas de protección social de los países y llegar a tener una pensión de jubilación, licencia por maternidad, licencia por enfermedad, etc.


3. RECOMENDACIONES WARMI Y REDTRASEX

34. Las organizaciones firmantes de este informe queremos hacer las siguientes recomendaciones:

a. Regular el trabajo sexual debe como cualquier otro trabajo, posibilitando unas condiciones laborales dignas, tanto para el trabajo sexual en espacios cerrados como para el trabajo sexual ejercido de manera autónoma en espacios públicos. Esta regulación debe incluir el acceso al sistema de seguridad social en igualdad de condiciones con cualquier otra persona trabajadora.
b. Detener inmediatamente el control de la situación sanitaria de las trabajadoras sexuales por parte de la Policía Nacional de Bolivia y cualquier otro cuerpo de las fuerzas de seguridad.
c. Detener, de manera inmediata, las detenciones arbitrarias y otros abusos a las trabajadoras sexuales por parte de la Policía Nacional de Bolivia, y cualquier otro cuerpo de las fuerzas de seguridad. Debe habilitarse un mecanismo para que las trabajadoras sexuales puedan acceder a un sistema de denuncias seguro y que garantice un resarcimiento de sus derechos, así como el fin de la impunidad para estas violaciones de derechos fundamentales.
d. Alinear la normativa municipal sobre trabajo sexual con la normativa nacional y asegurar que cumpla los estándares de respeto a los derechos de las trabajadoras sexuales.
e. Eliminar la obligatoriedad de cualquier examen de salud para las trabajadoras sexuales y ofrecerse servicios voluntarios de calidad.
f. Facilitar la participación de las organizaciones de trabajadoras sexuales en los espacios de toma de decisiones sobre la legislación que afecta a nuestros derechos.
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